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ACTA 1/2016 DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR EL  
AYUNTAMIENTO PLENO EN FECHA 26 DE ENERO DE 2016.  

 
En el municipio de Pinoso, siendo las  dieciocho horas y diez minutos del 

día veintiséis de enero de dos mil dieciséis, se reunieron en primera convocatoria 
en el Salón de Sesiones de esta Casa Consistorial, previa notificación al efecto en 
la que se indicaba los asuntos que han de tratarse en el Orden del Día, bajo la 
Presidencia del señor Alcalde Don Lázaro Azorín Salar, los siguientes concejales: 

Vocales: 
Doña Silvia Verdú Carrillo 
Don Francisco José López Collado 
Don Cesar Pérez Cascales 
Doña Neus Ochoa Rico 
Doña Elisa Santiago Tortosa  
Don Julián Pérez Salar 
Doña Inmaculada Brotons Albert 
Don José Perea Riquelme  
Doña María José Jover Soro 
Don José Manuel Martínez Amorós  
Don Julián Manuel Martín Pérez  
Don Vicente Rico Ramírez 
 
 
Actúa como Secretario Don Antonio Cano Gómez. 
Por el Sr. Alcalde se declara abierta la sesión, dando comienzo 

posteriormente al examen de los asuntos que figuran en el orden del día. 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

PARTE RESOLUTIVA 
 
1º.- APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN DE FECHA 21 D E 

DICIEMBRE DE 2016. 
 
Tras preguntar el Alcalde si alguien desea formular alguna observación al 

acta de la sesión anterior El concejal Rico Ramírez  señala que cuando en la 
página cinco se alude a su intervención, señalando las deficiencias que apreciaba 
en los presupuestos municipales en aspectos tales como las previsiones para 
naves industriales, completar el polígono y resto de actuaciones en materia 
industrial, se debería hacer referencia a que indicaba que esas deficiencias debían 
ser subsanadas de cara a los presupuestos de 2017 y que, en base al compromiso 
del edil de Industria en la materia, por eso votaba a favor de los presupuestos, por 
la voluntad de ir mejorando en las previsiones señaladas.  
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Refrendando el resto de ediles de la Corporación, por asentimiento, la 
observación del portavoz del PDPI, y una vez manifestado por el Secretario el 
compromiso de modificar el acta de la sesión anterior en dicho punto, se procede a 
la votación del acta quedando aprobada por la unanimidad de los miembros del 
pleno.            

 
2º.- DICTÁMENES DE COMISIÓN INFORMATIVA 
 
2.1.- APROBACIÓN INICIAL DE ORDENANZA MUNICIPAL 

REGULADORA DEL BANCO DE TIERRAS 
El Alcalde expone la conveniencia de aprobar la propuesta firmada por él 

debidamente dictaminada en comisión informativa, y cuyo tenor literal dice así: 
 

PROPUESTA DE  ACUERDO AL PLENO SOBRE APROBACIÓN DE 
ORDENANZA DE BANCO DE TIERRAS 

 
1º Vista la competencias genérica de la administración local determinada en 

el artículo 25.1 de la ley 7/1985 Reguladora de las Bases de Régimen Local para 
promover actividades y prestar los servicios públicos que contribuyan a satisfacer 
las necesidades y aspiraciones de la comunidad vecinal, todo ello dentro de los 
términos y límites previstos en dicha ley. 

 
2º Considerando la ausencia de necesidad de dotación económica para la 

prestación del servicio de banco tierras habida cuenta de que la función municipal 
queda limitada a la custodia, con autorización de los particulares, de un fichero de 
datos de carácter personal que no implica la resolución de actos administrativos, 
por parte del ayuntamiento, con efectos jurídicos frente a terceros.  

 
Es por lo que, en virtud de la competencia que me ha sido conferida por el 

artículo 21 de la ley 7/1985 Reguladora de las Bases de Régimen (Dirigir el 
Gobierno y la Administración municipal) elevo al pleno la siguiente PROPUESTA 
DE ACUERDO: 

 
PRIMERO: Aprobar, con carácter inicial, la Ordenanza Municipal Reguladora 

del Banco de Tierras del Ayuntamiento de Pinoso. 
SEGUNDO: Proceder a la exposición pública, a efectos de presentación de 

reclamaciones y sugerencias, por un periodo de treinta días hábiles, en los 
términos del artículo 49 de la ley 7/1985, iniciándose dicho cómputo tras su 
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Alicante y quedando expuesto un 
edicto informativo en el tablón de anuncios municipal. El texto íntegro de la 
ordenanza podrá ser consultado en dependencias de Secretaría sin perjuicio de su 
difusión complementaria a través de medios electrónicos municipales.  

 
TERCERO: Remitir el presente acuerdo al Boletín Oficial de la Provincia de 

Alicante.  
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Lo que elevo a pleno para que adopte el acuerdo que estime oportuno.  

 

Expone el edil Pérez Salar  que la finalidad de la presente ordenanza es el 
establecimiento de un servicio, con coste cero para el ayuntamiento, mediante el 
que poner en contacto a los propietarios de terrenos rústicos que desean arrendar 
sus tierras con aquellos interesados en ser arrendatarios. Junto a ello, señala que 
cobra especial trascendencia la firma de la declaración, por ambas partes, tanto de 
que autorizan al ayuntamiento al uso de sus datos personales sólo para lo 
relacionado con el fin para el que se ceden, como del compromiso de no divulgar 
los datos ajenos a los que se tenga acceso.  

 
El Alcalde  interviene para señalar que con la ordenanza se persigue evitar 

el abandono de las tierras y la superficie cultivada. 
 
Los portavoces de PDPI y Compromís  anuncian el voto a favor de sus 

grupos municipales en base a la finalidad de la ordenanza, que califican de 
acertada.  

 
La concejal Jover Soro  anuncia el voto a favor de del grupo municipal del 

PP y pregunta sobre el modo en que se va a difundir entre los agricultores el texto, 
a lo que responde el edil Pérez Salar  que por medios como la página web, 
añadiendo  la concejal Verdú Carrillo que la propia actividad profesional del edil 
de Agricultura propicia su contacto permanente con el sector, y ello  permitirá dicha 
divulgación.  

 
Tras lo anterior se procede a la votación del punto 2.1 del orden del día 

quedando el mismo aprobado con los votos a favor de la totalidad de los miembros 
del pleno y adoptándose, ante ello, el siguiente ACUERDO:   

 

PRIMERO: Aprobar, con carácter inicial, la Ordenanza Municipal Reguladora 
del Banco de Tierras del Ayuntamiento de Pinoso. 

 
SEGUNDO: Proceder a la exposición pública, a efectos de presentación de 

reclamaciones y sugerencias, por un periodo de treinta días hábiles, en los 
términos del artículo 49 de la ley 7/1985, iniciándose dicho cómputo tras su 
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Alicante y quedando expuesto un 
edicto informativo en el tablón de anuncios municipal. El texto íntegro de la 
ordenanza podrá ser consultado en dependencias de Secretaría sin perjuicio de su 
difusión complementaria a través de medios electrónicos municipales.  

 
TERCERO: Remitir el presente acuerdo al Boletín Oficial de la Provincia de 

Alicante.  
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2.2.- APROBACIÓN DE ACUERDO DE MODIFICACIÓN DE 
PERIODICIDAD DE CELEBRACIÓN DE SESIONES ORDINARIAS 

El Alcalde expone la conveniencia de aprobar la propuesta firmada por él y 
debidamente dictaminada en comisión informativa, y cuyo tenor literal dice así: 

PROPUESTA DE  ACUERDO AL PLENO SOBRE CELEBRACIÓN DE  
SESIONES ORDINARIAS 

 
1º Vista la regulación actual de las sesiones de pleno de carácter ordinario 

por la que se acordó que las mismas fueran el último martes de cada mes impar 
salvo en el caso de que en la sesión del mes de julio ésta fuera con posterioridad a 
la proclamación de las reinas de las fiestas, supuesto que daría lugar a su 
adelantamiento al martes anterior. 

 
2º Vista la conveniencia de evitar la celebración del pleno ordinario del mes 

de marzo tanto en martes santo como en el día siguiente al lunes posterior a 
semana santa, fiesta tradicional en la Comunidad Valenciana tanto en base a la 
gran cantidad de festivos que mediarían entre la sesión, en el segundo de los 
casos, como por la coincidencia con actos de Semana Santa, en el primero de 
estos supuestos.  

 
3º Considerando la facultad reservada al pleno de la corporación por el 

artículo 46.1 de la ley 7/1985 Reguladora de las Bases de Régimen Local para 
acordar la periodicidad de la celebración de sus sesiones ordinarias.  

 
Es por lo que, en virtud de la competencia que me ha sido conferida por el 

artículo 21 de la ley 7/1985 Reguladora de las Bases de Régimen (Dirigir el 
Gobierno y la Administración municipal) elevo al pleno la siguiente PROPUESTA 
DE ACUERDO: 

 
PRIMERO: Aprobar, en uso de la facultad reconocida en el artículo 46.1 de 

la ley 7/1985 Reguladora de las Bases de Régimen Local, que aquellos plenos 
ordinarios a celebrar en marzo en los que el último martes de dicho mes recaiga 
tanto en martes santo como en el día siguiente al lunes posterior a semana santa, 
la celebración de la sesión se realice el martes anterior a semana santa.  

 
El Alcalde expone  que la finalidad del cambio de fecha del pleno ordinario 

del mes de marzo es la flexibilidad en la misma para evitar que coincida con 
celebraciones que requieran de la presencia de los ediles o con un intervalo amplio 
entre la convocatoria y el pleno por la abundancia de festivos entre ambos 
momentos. 

 
Tras lo anterior, se procede a la votación del punto 2.2 del orden del día 

quedando el mismo aprobado con los votos a favor de la totalidad de los miembros 
del pleno y adoptándose, ante ello, el siguiente ACUERDO:  
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PRIMERO: Aprobar, en uso de la facultad reconocida en el artículo 46.1 de 
la ley 7/1985 Reguladora de las Bases de Régimen Local, que aquellos plenos 
ordinarios a celebrar en marzo en los que el último martes de dicho mes recaiga 
tanto en martes santo como en el día siguiente al lunes posterior a semana santa, 
la celebración de la sesión se realice el martes anterior a semana santa.  

 
3.-MOCIONES.  
 
3.1.º- MOCIÓN SOBRE LA DENOMINACIÓN DE LA RUTA DEL VINO DE 

ALICANTE. 
 
Interviene en primer lugar el Alcalde  para preguntar si se produce la 

adhesión de los ediles restantes al texto de la moción, respondiendo 
afirmativamente los miembros de los cuatro grupos municipales, ante lo cual queda 
reflejada en el acta como presentada por los trece miembros de la corporación. 
Tras ello, cede la palabra al edil Pérez Salar, que procede a leer el texto. 

 
MOCIÓN SOBRE LA DENOMINACIÓN DE ORIGEN DEL VINO DE 

ALICANTE 

Lázaro Azorín Salar, en ejercicio de la facultad reconocida en el artículo 91.4 
del RD 2568/1986 por el que se aprueba el Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, elevo al pleno la 
siguiente propuesta de MOCIÓN:  
 

Exposición de Motivos  

 

La Denominación de Origen Protegida Alicante es una de las organizaciones 
más antiguas de la ciudad y la provincia de Alicante, con un amplio bagaje histórico 
y uno de los símbolos de su tradición agraria y alimentaria. Es, por tanto uno de los 
patrimonios culturales más importantes de la Comunidad Valenciana. 

 
Desde el año 1932 ha permitido agrupar al conjunto de la producción, 

proteger los cultivos en especiales años de cambios en los sectores productivos y 
mantener vivo el patrimonio vitivinícola de la provincia. 

 
Asimismo ha impulsado un desarrollo hacia la calidad de los vinos, la 

comercialización y el fomento de las mejoras técnicas y legales conseguida con la 
participación de todos. 

 
Actualmente representa a unas 9.500 hectáreas de viñedo, cerca de 2.000 

viticultores, unas 38 empresas bodegas de diferente tamaño, entre las que se 
cuentan 16 cooperativas y empresas familiares. Su producción viene siendo 
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descendente en kilos y hectolitros, pero ha aumentado su calidad y el valor de sus 
productos de forma constante. 

 
Agrupa a unos 98 municipios de las comarcas de l´Alicantí, Alcoiá, Vinalopó – 

Alto, Medio y Bajo- El Comtat, Las Marinas – Alta y Baja- e incluso el Parque 
Natural de Torrevieja, siendo la mayor integradora territorial de todas las de la 
provincia. 

 
Sus características y tradición permite elaborar vinos representativos de la 

cultura y el terreno de cada municipio y cada comarca, un rasgo a promover más 
todavía en los próximos años y que crea una rica diversidad de vinos, que corona 
uno especialmente protegido por la Unión Europea, El “Fondillón de Alicante”. 

 
La base de la Denominación de Origen, su razón legal y su razón emocional 

es la de agrupar a todos los que trabajan para ella y defender su base, sus 
municipios y viñedos, su patrimonio humano y medioambiental, y darles valor 
económico, de calidad y diferencial para el futuro. 

 
En base a ello, el pleno del Excmo. Ayuntamiento de Pinoso, acuerda:  
 
PRIMERO: Solicitar la derogación de las Órdenes de la Consellería de 

Agricultura, Medio Ambiente y Desarrollo Rural, 13/2011 de 20 de mayo y 3/2011 
de 16 de noviembre, que reglamentan la DOP Valencia por cuanto se incluyen los 
municipios de la DOP Alicante como zona de producción propia de la DOP 
Valencia, de manera contraria a la diversidad vitivinícola de la Comunidad 
Valenciana, diluyendo nuestra identidad y rasgos característicos. 

 
SEGUNDO: Notificar el presente acuerdo a la Consellería de Agricultura, 

Medio Ambiente, Cambio Climático y Desarrollo Rural. 
 
El edil Rico Ramírez  señala que es bueno que haya unidad a la hora de 

aprobar mociones como la presente, todo ello en base al carácter esencial en la 
identidad local del sector que defiende la moción, expresando el edil Martín Pérez  
que es necesaria la defensa tanto del vino como de otros productos de la localidad 
ligados al mismo. La concejal Jover Soro  señala que el reconocimiento a  los 
vinos de la provincia que la moción solicita constituye una acción beneficiosa para 
el pueblo de Pinoso.  

 
El Alcalde  manifiesta que Pinoso será, con esta moción, uno de los 

primeros municipios de la provincia en pronunciarse oficialmente contra unas 
órdenes de consellería que no benefician ni al sector del vino ni a otros unidos a 
aquel.  

 
Tras lo anterior, se procede a la votación incluida en el punto tercero del 

orden del día quedando la misma aprobada por la unanimidad de los miembros de 
pleno y adoptándose, ante ello, el siguiente ACUERDO:  
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PRIMERO: Solicitar la derogación de las Órdenes de la Consellería de 
Agricultura, Medio Ambiente y Desarrollo Rural, 13/2011 de 20 de mayo y 3/2011 
de 16 de noviembre, que reglamentan la DOP Valencia por cuanto se incluyen los 
municipios de la DOP Alicante como zona de producción propia de la DOP 
Valencia, de manera contraria a la diversidad vitivinícola de la Comunidad 
Valenciana, diluyendo nuestra identidad y rasgos característicos. 

 
SEGUNDO: Notificar el presente acuerdo a la Consellería de Agricultura, 

Medio Ambiente, Cambio Climático y Desarrollo Rural. 
 
4.- ASUNTOS DE URGENCIA. 
No se plantean. 
 
5.º- DACIÓN DE CUENTAS DE LOS DECRETOS DE ALCALDÍA.   
 

DECRETOS DE ALCALDÍA 
 
- Resolución nº. 1116/2015: Contrato laboral de profesor de valenciano 

de Adria Alberto Lozano. (02/11/2015) 
- Resolución nº. 1117/2015: Dev. Fianza Pinós Rustic S.L. para 

suministro edificio viviendas en C/ Maisonnave, 7. (02/11/2015) 
- Resolución nº. 1118/2015: Pago beca de corresponsal cultural del mes 

de noviembre (02/11/2015) 
- Resolución nº. 1119/2015: Aprobación de remesa de recibos de la Casa 

de Cultura del mes de octubre de 2015. (03/11/2015) 
- Resolución nº. 1120/2015:  Adquisición vehículo policial (03/11/2015) 
- Resolución nº. 1121/2015:   Licencia animal potencialmente peligroso a 

doña Mª Carmen Lozano Cascales.(03/11/2015) 
- Resolución nº. 1122/2015:  Nuevo plazo presentación de subvenciones 

a los clubes deportivos (03/11/2015) 
- Resolución nº. 1123/2015:  Reconocimiento cumplimiento del tercer 

trienio. (04/11/2015) 
- Resolución nº. 1124/2015:  Reconocimiento cumplimiento del primer 

trienio. (04/11/2015) 
- Resolución nº. 1125/2015:  Reconocimiento cumplimiento del tercer 

trienio. (04/11/2015) 
- Resolución nº. 1126/2015:  Reconocimiento cumplimiento de primer 

trienio. (04/11/2015) 
- Resolución nº. 1127/2015: Concesión de vado en C/ Mendizábal, 6 a 

Alejandro Amorós Sánchez. (04/11/2015) 
- Resolución nº. 1128/2015:  Autorización de corte de calles. (05/11/2015) 
- Resolución nº. 1129/2015:  Aprobar operaciones ADO/O (06/11/2015) 
- Resolución nº. 1130/2015:  Aprobar justificantes (06/11/2015) 
- Resolución nº. 1131/2015:  Concesión de licencia de obra mayor a 

Tarquin magnus Macfarlane para ampliación y reforma de vivienda 
unifamiliar aislada. (06/11/2015) 
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- Resolución nº. 1132/2015:  Resolución de sanción en materia de tráfico. 
(06/11/2015) 

- Resolución nº. 1133/2015:  Resolución de sanción por cobro en materia 
de tráfico. (06/11/2015) 

- Resolución nº. 1134/2015:  Resolución de sanción en materia de tráfico. 
(06/11/2015) 

- Resolución nº. 1135/2015:  Incoación procedimiento sancionador en 
materia de tráfico. (06/11/2015) 

- Resolución nº. 1136/2015:  Concesión de pago a justificar para las 
fiestas de Santa Catalina 2015 (06/11/2015) 

- Resolución nº. 1137/2015:  Concesión de licencia de obra mayor a 
Walcroft Trefor James para construcción de piscina privada. (06/11/2015) 

- Resolución nº. 1138/2015:  Concesión de licencia de obra mayor a 
Campsa Estaciones de Servicio S.A. para adecuación de saneamiento 
de estación de servicio.(06/11/2015) 

- Resolución nº. 1139/2015:  Concesión de licencia de obra mayor a Rosa 
Nicolás Vicedo para cambio de cubierta. (06/11/2015) 

- Resolución nº. 1140/2015: Concesión de Licencia de Obra menor 
15/185, a Emad Mahmoud Abou Jalala en Polígono 26, Parcela 136 
(10/11/2015) 

- Resolución nº. 1141/2015: Concesión de Licencia de Obra menor 
15/186, a José Antonio Quiles Brotons en PT. Herrada de Salinas, 20 
(10/11/2015) 

- Resolución nº. 1142/2015:  Concesión de Licencia de Obra menor 
15/187, a Alfrredo Cremades Riquelme en C/ Bailén, 39 (10/11/2015) 

- Resolución nº. 1143/2015: Concesión de Licencia de Obra menor 
15/188, a Victoria Méndez Belda en C/ Elda, 32 (10/11/2015) 

- Resolución nº. 1144/2015: Concesión de Licencia de Obra menor 
15/189, a Remedios Múñoz Leal en C/ Infanta Cristina, 12 (10/11/2015) 

- Resolución nº. 1145/2015: Concesión de Licencia de Obra menor 
15/190, a Robert James Wood en Polígono 23, Parcela 49 (10/11/2015) 

- Resolución nº. 1146/2015:  Concesión de Licencia de Obra menor 
15/191, a Mª Isabel Quilez Ramírez en C/ La Rosa, 16 (10/11/2015) 

- Resolución nº. 1147/2015:  Concesión de Licencia de Obra menor 
15/192, a Joy Stanley en Polígono 31, Parcela 71 (10/11/2015) 

- Resolución nº. 1148/2015:  Concesión de Licencia de Obra menor 
15/193, a Johannes Henricus Mulder en Polígono 17, Parcelas 392 y 400 
(10/11/2015) 

- Resolución nº. 1149/2015:  Concesión de Licencia de Obra menor 
15/194, a Ramiro Pérez Jareño en C/ Torrevieja, 7 (10/11/2015) 

- Resolución nº. 1150/2015:  Concesión de Licencia de Obra menor 
15/195, a Mª Luisa Escolano Sirvent en C/ Lepanto, 1 (10/11/2015) 

- Resolución nº. 1151/2015:  Concesión de Licencia de Obra menor 
15/196, a José Lifante Soriano en C/ Bailén, 9 (10/11/2015) 
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- Resolución nº. 1152/2015:  Concesión de Licencia de Obra menor 
15/197, a María Jesús Rico Espuig en C/ Perfecto Rico Mira, 14 
(10/11/2015) 

- Resolución nº. 1153/2015:  Concesión de Licencia de Obra menor 
15/198, a Construcciones P. Toral, S.L. en desde cruce de almazara 
hasta parcela 144 del polígono 26 (10/11/2015) 

- Resolución nº. 1154/2015:  Concesión de Licencia de Obra menor 
15/199, a Cisternas Hurtrans, S.L. en PT. Carolinas, 38 - bajo 
(10/11/2015) 

- Resolución nº. 1155/2015:  Contrato laboral de peón de Montes a Sara 
Yañez Blanes para sustitución de paternidad de Eduardo Rico Matea. 
(10/11/2015) 

- Resolución nº. 1156/2015:  Actualización de bolsa de técnico de 
emergencias sanitarias (10/11/2015) 

- Resolución nº. 1157/2015:  Contrato laboral de conductor a Juan Luis 
García Bravo. (10/11/2015) 

- Resolución nº. 1158/2015:  Contrato laboral de conductor a David 
Navarro Martínez. (10/11/2015) 

- Resolución nº. 1159/2015:  Aprobar relación de facturas F/2015/71 
(10/11/2015) 

- Resolución nº. 1160/2015:  Concesión de Licencia de Ocupación 0345 
(2ª), a Marlen González Tortosa en C/ Porvenir, 49 (PD. Ubeda) 
(11/11/2015) 

- Resolución nº. 1161/2015:  Certificado de compatibilidad urbanística 
15/36, a Magarín, S.L. para Salón de recreativos y de juegos en PZ. 
Colón, 18 - bajo (11/11/2015) 

- Resolución nº. 1162/2015:  Concesión de declaración responsable 
ambiental 15/19, a Julia Vicent López para Oficina de farmacia en Paseo 
de la Constitución, 57 (11/11/2015) 

- Resolución nº. 1163/2015:  Concesión de licencia de obra mayor a 
Gregory Migel Morgan Clare para construcción de garaje trastero. 
(11/11/2015) 

- Resolución nº. 1164/2015:  Aprobación  bonificación recibo de agua 
potable por averia a Dirk Duivenman, en Casas de Pastor, pol. 25 par. 
89, contador nº4627. (12/11/2015) 

- Resolución nº. 1165/2015: Solicitud a la Diputación Provincial 
participación Plan de empleo conjunto 2015. (12/11/2015) 

- Resolución nº. 1166/2015: Dev. Fianza definitiva para “Construcción de 
16 panteones en el Cementerio nuevo municipal”. (13/11/2015) 

- Resolución nº. 1167/2015: Convocatoria Junta de Gobierno día 17-11-
2015 (13/11/2015) 

- Resolución nº. 1168/2015:  Inscripción Asociación defensa animal 
“Gatets sense llar”.(13/11/2015) 

- Resolución nº. 1169/2015:  Dev. Fianza a Sage aytos. S.L.U. por 
programa de gestión de nóminas y RRHH. (13/11/2015) 
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- Resolución nº. 1170/2015:  Concesión de Licencia de Obra menor 
15/200, a Francisca Payá López en PT. Herrada de Salinas (PD. Lel) 
(13/11/2015) 

- Resolución nº. 1171/2015:  Concesión de Licencia de Obra menor 
15/201, a Henry Lacayo Reyes en Polígono 7, Parcela 103 (13/11/2015) 

- Resolución nº. 1172/2015:  Concesión de Licencia de Obra menor 
15/202, a José Luis Hurtado Sanz en PD. Lel, 46 (13/11/2015) 

- Resolución nº. 1173/2015:  Concesión de Licencia de Obra menor 
15/203, a Francisco Cerdá Brotons en C/ Maisonnave, 60 (13/11/2015) 

- Resolución nº. 1174/2015:  Concesión de Licencia de Obra menor 
15/204, a José Brotons Pastor en C/ Sagasta, 35 (13/11/2015) 

- Resolución nº. 1175/2015:  Concesión de Licencia de Obra menor 
15/205, a Enrique Pérez Gómez en PD. Paredón, 33 (13/11/2015) 

- Resolución nº. 1176/2015:  Decreto incoación procedimiento 
sancionador. (13/11/2015) 

- Resolución nº. 1177/2015:  Resolución de sanción en materia de tráfico. 
(13/11/2015) 

- Resolución nº. 1178/2015:  Incoación procedimiento sancionador en 
materia de tráfico. (13/11/2015) 

- Resolución nº. 1179/2015:  Dev. Fianza a Pereamar S.L. por firma 
convenio de 4 de marzo de 1998. (13/11/2015) 

- Resolución nº. 1180/2015:  aprobar relación de facturas F/2015/72 
(16/11/2015) 

- Resolución nº. 1181/2015:  Convocatoria de la Comisión Informativa de 
Hacienda, patrimonio, personal y Especial de Cuentas. (16/11/2015) 

- Resolución nº. 1182/2015:  Convocatoria de Comisión Informativa de 
Montes y Medio Ambiente. (16/11/2015) 

- Resolución nº. 1183/2015:  Convocatoria de Comisión Informativa de 
Organización, funcionamiento, fiestas, fomento y desarrollo local, 
pedanías y medios de comunicación. (16/11/2015) 

- Resolución nº. 1184/2015:  Corte suministro agua potable (16/11/2015) 
- Resolución nº. 1185/2015:  Aprobar relación de facturas F/2015/73 

(16/11/2015) 
- Resolución nº. 1186/2015:  Aprobar relación de facturas F/2015/74 

(17/11/2015) 
- Resolución nº. 1187/2015:  Aprobación bonificación recibo de agua 

potable por averia a Jose Rico Albert (Hros. Remedios Rico Ramos.) 
Pedanía Encebras, 44, contador, nº1182. (17/11/2015) 

- Resolución nº. 1188/2015:  Concesión de Licencia de Obra menor 
15/206, a Jesús Berenguer Berenguer en C/ Isabel La Católica, 5 
(17/11/2015) 

- Resolución nº. 1189/2015:  Concesión de Licencia de Obra menor 
15/207, a Pedro Botella Blanes en C/ Sagasta, 11 (17/11/2015) 

- Resolución nº. 1190/2015:  Baja recibos de agua a Terence John Serrell 
y liquidación nuevo propietario fondo de titulación de activos reales 1 
B.V. por comunicación de SUMA. (18/11/2015) 



 

Plaza de España, 1-03650 PINOSO- TLF: 902 190 900 FAX: 96 547 70 67- CIF. P-0310500-D 
www.pinoso.org 

- Resolución nº. 1191/2015:  Aprobación liquidación ICIO a Walcroft Trefor 
James para construcción de piscina. (18/11/2015) 

- Resolución nº. 1192/2015:  Aprobación Pliego Cláusulas y expediente 
contratación adquisición vehículo aguas (18/11/2015) 

- Resolución nº. 1193/2015:  Cambio titularidad derechos funerarios nicho 
67 del recinto  7 fila 3 a nombre de Herederos de Mª Elisa Verdú Azorín. 
(18/11/2015) 

- Resolución nº. 1194/2015:  Cambio de titularidad de derechos funerarios  
del nicho 68 del recinto 7 fila 4 a nombre de Herederos de Mª Elisa Verdú 
Azorín. (18/11/2015) 

- Resolución nº. 1195/2015:  Petición de cambio de titularidad de 
derechos funerarios nicho nº161 del recinto 2 planta 2 a nombre de 
Herederos de Elia Pérez Yañez.(19/11/2015) 

- Resolución nº. 1196/2015:  Petición de cambio de titularidad de 
derechos funerarios en el Cementerio nicho 164 del recinto 2 planta 2 a 
nombre de Herederos de Elia Pérez Yañez. (19/11/2015) 

- Resolución nº. 1197/2015:  Sustitución Secretaría (19/11/2015) 
- Resolución nº. 1198/2015:  Autorización de corte de calles. (19/11/2015) 
- Resolución nº. 1199/2015:  Orden de pago a Frutos secos en ejecución 

de auto. (19/11/2015) 
- Resolución nº. 1200/2015:  Ordenar pago a Asfaltados Reunidos y 

Obras S.A. (19/11/2015) 
- Resolución nº. 1201/2015:  Aprobar operaciones ADO (20/11/2015) 
- Resolución nº. 1202/2015:  Concesión de premios del primer concurso 

de fotografía (20/11/2015) 
- Resolución nº. 1203/2015:  Convocatoria de Pleno (20/11/2015) 
- Resolución nº. 1204/2015: Procedimiento sancionador en materia de 

tráfico.  (20/11/2015) 
- Resolución nº. 1205/2015:   Pago de beca de corresponsal juvenil y 

cultural del mes de noviembre.(23/11/2015) 
- Resolución nº. 1206/2015:  Aprobar justificantes de fiestas pedanía 

Casas Ibañez 2015. (23/11/2015) 
- Resolución nº. 1207/2015:  Aprobar liquidación ICIO a Bodegas Volver 

S.L. (23/11/2015) 
- Resolución nº. 1208/2015:  Aprobar relación de facturas F/2015/75 

(24/11/2015) 
- Resolución nº. 1209/2015:   Conceder a Margarita Rico Pérez un nicho y 

derechos de inhumación en nicho en el Cementerio Virgen del 
Remedio.(24/11/2015) 

- Resolución nº. 1210/2015:   Conceder a Agapito Gonzalvez Poveda 
derechos de inhumación en panteón del Cementerio Municipal de 
Pinoso.(24/11/2015) 

- Resolución nº. 1211/2015:   Concesión a Elisa  Navarro Mira nicho y 
derechos de inhumación en nicho en el Cementerio Municipal de 
Pinoso.(24/11/2015) 
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- Resolución nº. 1212/2015:  Concesión a Antonio López Galvañ derechos 
de inhumación en panteón en el Cementerio Municipal de Pinoso. 
(24/11/2015) 

- Resolución nº. 1213/2015:   Concesión a Mª de las Mercedes Torregrosa 
Guardiola derechos de inhumación en panteón en el Cementerio 
Municipal de Pinoso.(24/11/2015) 

- Resolución nº. 1214/2015:   Concesión a Francisca Pérez Castello 
derechos de inhumación en nicho en el Cementerio Municipal de 
Pinoso.(24/11/2015) 

- Resolución nº. 1215/2015:   Concesión a Antonio Joaquín Ochoa Pastor, 
derechos de inhumación en panteón en el Cementerio Municipal de 
Pinoso.(24/11/2015) 

- Resolución nº. 1216/2015:   Concesión a Paloma Paya Mauricio 
derechos de inhumación en panteón en el Cementerio Municipal de 
Pinoso.(24/11/2015) 

- Resolución nº. 1217/2015:  Concesión a Francisco Navarro Pérez, 
derechos de inhumación en panteón en el Cementerio Municipal de 
Pinoso. (24/11/2015) 

- Resolución nº. 1218/2015:   Concesión a Vicente Gandía Verdú 
derechos de inhumación en panteón en el Cementerio Municipal de 
Pinoso.(24/11/2015) 

- Resolución nº. 1219/2015:  Concesión a doña Francisca López Palazón 
derechos de inhumación en nicho en el Cementerio Municipal de Pinoso. 
(24/11/2015) 

- Resolución nº. 1220/2015:   Concesión a Bautista Pérez Martínez 
derechos de inhumación en nicho en el Cementerio Municipal de 
Pinoso.(24/11/2015) 

- Resolución nº. 1221/2015:   Concesión a Herederos de Francisca 
Sánchez Diaz y otros nicho y derechos de inhumación en nicho en el 
Cementerio Municipal de Pinoso.(24/11/2015) 

- Resolución nº. 1222/2015:  Concesión a Paloma Pérez Verdú derechos 
de inhumación en nicho en el Cementerio Municipal de 
Pinoso.(24/11/2015) 

- Resolución nº. 1223/2015:   Concesión a Carmen Iñesta Rico derechos 
de inhumación en panteón en el cementerio Municipal de 
Pinoso.(24/11/2015) 

- Resolución nº. 1224/2015:   Concesión a Jose Luis Vidal Verdú 
derechos de inhumación en panteón en el Cementerio Municipal de 
Pinoso.(24/11/2015) 

- Resolución nº. 1225/2015:  Concesión a Jose Luis Sánchez Pérez 
derechos de inhumación en nicho en el Cementerio Municipal de Pinoso. 
(24/11/2015) 

- Resolución nº. 1226/2015:   Concesión a Jose Mª Pérez Rico derechos 
de inhumación en panteón en el Cementerio Municipal de 
Pinoso.(24/11/2015) 
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- Resolución nº. 1227/2015:   Concesión a Antonio Corbi Gil derechos de 
inhumación en nicho en el Cementerio Municipal de Pinoso.(24/11/2015) 

- Resolución nº. 1228/2015:   Concesión a Dori García maqueda nicho y 
derechos de inhumación en nicho en el Cementerio Municipal de 
Pinoso.(24/11/2015) 

- Resolución nº. 1229/2015:  Licencia de Obra menor 15/208, a Conecta-3 
Telecom, S.L. en C/ Zaragoza, C/ Luis Batllés, C/ Isabel La Católica, y 
Ctra. de Jumilla (24/11/2015) 

- Resolución nº. 1230/2015:  Licencia de Obra menor 15/209, a Mª del 
Carmen Duyos Alba en PD. Encebras, 93 Casas de abajo (24/11/2015) 

- Resolución nº. 1231/2015:  Licencia de Obra menor 15/210, a Isidro 
Quiles Rico en C/ José María Maciá, 2 (24/11/2015) 

- Resolución nº. 1232/2015:  Licencia de Obra menor 15/211, a Antonio 
Pérez Lajara en C/ San Vicente Ferrer, 18   (24/11/2015) 

- Resolución nº. 1233/2015:  Licencia de Obra menor 15/212, a José Luis 
Pérez Méndez en C/ Maisonnave, 43  (24/11/2015) 

- Resolución nº. 1234/2015:  Licencia de Obra menor 15/213, a Francisco 
Rico Albert en C/ Maestro Domenech, 17  (24/11/2015) 

- Resolución nº. 1235/2015:  Restablecimiento Servicio Agua (24/11/2015) 
- Resolución nº. 1236/2015:   (24/11/2015) 
- Resolución nº. 1237/2015:  Transferencia de fondos Mancomunidad 

Vidimar - noviembre 2015 (25/11/2015) 
- Resolución nº. 1238/2015:  Transferencia de fondos Mancomunidad  - 

préstamo 4º trimestre (25/11/2015) 
- Resolución nº. 1239/2015:  Contrato menor 19-15, de adjudicación a la 

empresa ARAUQE Y MAQUEDA CONSTRUCCIONES Y 
REHABILITACIONES, S.L. de la obra consistente en construcción de 84 
nichos en cementerio municipal (25/11/2015) 

- Resolución nº. 1240/2015:  Aprobación plan de seguridad y salud de la 
obra de "construcción de 84 nichos en cementerio municipal de Pinoso" 
(25/11/2015) 

- Resolución nº. 1241/2015:  BAJA RECIBOS AGUA A LUIS DIAZ CORBÍ 
Y LIQUIDACION NUEVO PROPIETARIO HROS. MANUELA QUILES 
BELTRAN. C/ PRINCIPE DE ASTRIAS, 2. CONTADOR Nº 330. POR 
COMUNICACIÓN DE SUMA (25/11/2015) 

- Resolución nº. 1242/2015:   Otorgar derecho acceso información archivo 
municipal.(25/11/2015) 

- Resolución nº. 1243/2015:  Concesión de Licencia de obra menor 
15/214, a Mª Dolores Pastor Sánchez en C/ Juan Albert, 13 (25/11/2015) 

- Resolución nº. 1244/2015: Concesión de Licencia de Ocupación 1150, a 
Armando Patricio Albarracín Gutama en Polígono 33, Parcela 61 
(25/11/2015) 

- Resolución nº. 1245/2015: Concesión de Licencia de Ocupación 
0355(2ª), a Jorge Navarro Pérez en Pol. Ind. "El Cabezo", Calle Seis, 
Nave 2  (25/11/2015) 
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- Resolución nº. 1246/2015: Concesión de Licencia de Ocupación 
0356(2ª), a José Enrique Martínez Bernal en C/ Rafael Alberti, 27 
(25/11/2015) 

- Resolución nº. 1247/2015:  Certificado de Compatibilidad urbanítica 
15/37, a María Pérez Jover en Paseo de la Constitución, 38 - bajo para 
Consulta de nutrición y dietética (25/11/2015) 

- Resolución nº. 1248/2015:  Concesión de Comunicación de actividades 
inocuas 15/37, a María Pérez Jover en Paseo de la Constitución, 38 - 
bajo para Consulta de nutrición y dietética (25/11/2015) 

- Resolución nº. 1249/2015:  Pago nómina general noviembre 2015. 
(26/11/2015) 

- Resolución nº. 1250/2015:   Anticipo Candelaria Poveda 
Pérez.(26/11/2015) 

- Resolución nº. 1251/2015:  Ordenar pago al Juzgado. (26/11/2015) 
- Resolución nº. 1252/2015:  Aprobar relación de facturas F/2015/79 

(27/11/2015) 
- Resolución nº. 1253/2015:  EIM LA COMETA. MES DE NOVIEMBRE-15 

(27/11/2015) 
- Resolución nº. 1254/2015:   (27/11/2015) 
- Resolución nº. 1255/2015:  Convocatoria Junta de Gobierno. 

(27/11/2015) 
- Resolución nº. 1256/2015:   VACÍO DE CONTENIDO(27/11/2015) 
- Resolución nº. 1257/2015:  MERCADO MES DE NOVIEMBRE-15 

(28/11/2015) 
- Resolución nº. 1258/2015:  CASA DE CULTURA MES DE NOVIEMBRE-

15 (30/11/2015) 
- Resolución nº. 1259/2015:   VACÍO DE CONTENIDO(30/11/2015) 
- Resolución nº. 1260/2015:  Rectificación operaciones (30/11/2015) 
- Resolución nº. 1261/2015:  Seguros sociales NOVIEMBRE 2015 

(30/11/2015) 
- Resolución nº. 1262/2015:  PAGO CONVENIO UNIÓN LÍRICA 

PINOSENSE(CONTRAPRESTACIÓN) (30/11/2015) 
- Resolución nº. 1263/2015: Concesión de Licencia de Obra menor 

15/215, a Armando Patricio Albarracin Gutama en PT. Paredón, 10 
(30/11/2015) 

- Resolución nº. 1264/2015: Concesión de Licencia de Obra menor 
15/218, a Luis Javier Amarillo Graciá en C/ Dos de Mayo, 6  (30/11/2015) 

- Resolución nº. 1265/2015: Concesión de Licencia de Obra menor 
15/219, a Nixon Ramiro Valle Campoverde en C/ Maisonnave, 4 
(30/11/2015) 

- Resolución nº. 1266/2015: Concesión de Licencia de Obra menor 
15/220, a Luis Pérez Albert en C/ Isabel La Católica, 2 (30/11/2015) 

- Resolución nº. 1267/2015:  Concesión de Licencia de Obra menor 
15/221, a Juan Díaz Sanz en C/ Valencia, 23 (30/11/2015) 
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- Resolución nº. 1268/2015:  Concesión de Licencia de Obra menor 
15/222, a Carlos Calpena García en Polígono 14, Parcela 260 
(30/11/2015) 

- Resolución nº. 1269/2015:  PAGO POR JUSTIFICACION CONVENIO 
CRUZ ROJA (01/12/2015) 

- Resolución nº. 1270/2015:  Anticipo FRANCISCO JOSE GRACIA 
GRACIA (01/12/2015) 

- Resolución nº. 1271/2015:  MALCOLM BODFISH CONSTRUCCIÓN DE 
VIVIENDA UNIFAMILIAR AISLADA,  ANEXO GARAJE-BARBACOA, Y 
PISCINA DE 50 M2 DE LÁMINA DE AGUA (01/12/2015) 

- Resolución nº. 1272/2015:  EMAD MAHMOUD ABOU JALALA 
CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA UNIFAMILIAR AISLADA (02/12/2015) 

- Resolución nº. 1273/2015:  Incoación de expediente disciplinario 
(03/12/2015) 

- Resolución nº. 1274/2015:  Incoación de expediente disciplinario 
(03/12/2015) 

- Resolución nº. 1275/2015: Aprobación funciones agente de Policía 
Local. (03/12/2015) 

- Resolución nº. 1276/2015:  Concesión de vado permanente a Rosario 
Deltell Rico en C/ Torrevieja, 6. (03/12/2015) 

- Resolución nº. 1277/2015:  Aprobar relación de facturas F/2015/80 
(03/12/2015) 

- Resolución nº. 1278/2015:   Vacío contenido(03/12/2015) 
- Resolución nº. 1279/2015:  Anticipo mensual Joaquín 

Gracia.(04/12/2015) 
- Resolución nº. 1280/2015: Reconocimiento del quinto trienio de Segio 

Boj Rico. (04/12/2015) 
- Resolución nº. 1281/2015:  Reconocimiento del octavo trienio a María 

Remedios Martínez Poveda.(04/12/2015) 
- Resolución nº. 1282/2015: Aprobar relación de facturas F/2015/81 

(04/12/2015) 
- Resolución nº. 1283/2015: Resolución de sanción administrativa. 

(04/12/2015) 
- Resolución nº. 1284/2015: Resolución de sanción administrativa.  

(04/12/2015) 
- Resolución nº. 1285/2015: Incoación procedimiento sancionador en 

materia de tráfico. (04/12/2015) 
- Resolución nº. 1286/2015: NOMBRAMIENTO PEDÁNEO (09/12/2015) 
- Resolución nº. 1287/2015: NOMBRAMIENTO PEDANEO (09/12/2015) 
- Resolución nº. 1288/2015: NOMBRAMIENTO PEDANEO (09/12/2015) 
- Resolución nº.1289/2015: Suministro vehículo para medio ambiente. 
- Resolución nº. 1290/2015: PAGO TESORERIA (09/12/2015) 
- Resolución nº. 1291/2015: Aprobar relación de facturas F/2015/82 

(11/12/2015) 
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- Resolución nº. 1292/2015: DEV. FIANZA A PROINTER S.L. OBRA 
"INSTALACIÓN SOLAR TÉRMICA EN COMPLEJO POLIDEPORTIVO" 
(11/12/2015) 

- Resolución nº. 1293/2015: SANCIÓN TRÁFICO (11/12/2015) 
- Resolución nº. 1294/2015:  Convocatoria Junta de Gobierno día 15-12-

2015 (11/12/2015) 
- Resolución nº. 1295/2015:  ADHESIÓN CONVENIO MARCO 

(11/12/2015) 
- Resolución nº.1296/2015: Propuesta de pago de sentencia de Frutos 

Secos el Mañan. 
- Resolución nº. 1297/2015:  Concesión de Licencia de Obra menor 

15/217, a Silvia Ruvira Deltell en C/ Maisonnave, 28 (11/12/2015) 
- Resolución nº. 1298/2015:  Concesión de Licencia de Obra menor 

15/223, a Juan López Ruiz en C/ Primero de Mayo, 1 (11/12/2015) 
- Resolución nº. 1299/2015:  Concesión de Licencia de Obra menor 

15/224, a José Francisco Díaz Belda en Polígono 14, Parcela 188 
(11/12/2015) 

- Resolución nº. 1300/2015:  Concesión de Licencia de Obra menor 
15/225, a Nieves Rico Pérez en Ctra. de Jumilla, 22 (11/12/2015) 

- Resolución nº. 1301/2015:  Concesión de Licencia de Obra menor 
15/226, a Kevin Rooney en PZ. Virgen del Remedio, 6 (11/12/2015) 

- Resolución nº. 1302/2015:  Concesión de Licencia de Obra menor 
15/227, a Matilde González Poveda en C/ Maestro Domenech, 18 
(11/12/2015) 

- Resolución nº. 1303/2015:  Concesión de Licencia de Obra menor 
15/228, a Johannes Henricus Mulder en Polígono 17, Parcelas 392 y 400 
(11/12/2015) 

- Resolución nº. 1304/2015:  Concesión de Licencia de Obra menor 
15/229, a Fernando López Monzó en C/ Alfonso XIII, 19-F (11/12/2015) 

- Resolución nº. 1305/2015:  Concesión de Licencia de Obra menor 
15/230, a Juan Jima Sarango en C/ Pedro Martínez, 11 (11/12/2015) 

- Resolución nº. 1306/2015:  Concesión de Licencia de Obra menor 
15/232, a Jorge Navarro Pérez en C/ Zaragoza y otras (11/12/2015) 

- Resolución nº. 1307/2015:  Concesión de Comunicación de actividades 
inocuas 15/32, a Víctor Navarro Almazán en C/ Zaragoza, 6-B 
(11/12/2015) 

- Resolución nº. 1308/2015:  PAGO CONVENIO TAULES TEATRE 
(14/12/2015) 

- Resolución nº. 1309/2015:  Convocatoria Comisión Informativa día17-12-
2015 (14/12/2015) 

- Resolución nº. 1310/2015: Adjudicación PNSP veh. aguas (14/12/2015) 
- Resolución nº. 1311/2015:  BEGOÑA MAQUEDA CORBÍ MODIFICADO 

DE PROYECTO PARA CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA UNIFAMILIAR 
AISLADA (15/12/2015) 
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- Resolución nº. 1312/2015: Concesión de Licencia de obra menor 
15/233, a Obdulia Sánchez Pastor en Casas de Sierra, 24 (PD. 
Encebras) (15/12/2015) 

- Resolución nº. 1313/2015:  "Comunidad de propietarios C/ Cánovas del 
Castillo, 16".INSTALACIÓN DE ASCENSOR EN EDIFICIO 
COMUNITARIO (16/12/2015) 

- Resolución nº. 1314/2015:  2º PAGO PARCIAL CONVENIO RONDALLA 
CORAL MONTE DE LA SAL (16/12/2015) 

- Resolución nº. 1315/2015:  LUIS GUARDIOLA PINA Construcción de 
vivienda unifamiliar aislada (16/12/2015) 

- Resolución nº. 1316/2015:  Justificación subvención CLUB ATLETISMO 
(16/12/2015) 

- Resolución nº. 1317/2015:  MC 21/2015 (17/12/2015) 
- Resolución nº. 1318/2015:  Reconocimiento de pago por responsabilidad 

patrimonial. (17/12/2015) 
- Resolución nº. 1319/2015:  DENEGACION BONIFICACION RECIBOS 

AGUA POTABLE POR ROTURA. CONTADOR Nº 69. HNOS. ALBERT 
C.B. PRINCIPE DE ASTURIAS, 10 - BJO. (17/12/2015) 

- Resolución nº. 1321/2015:  PAGO NOMINA PAGA EXTRA DICIEMBRE 
2015 (17/12/2015) 

- Resolución nº. 1322/2015:  Convocatoria Pleno extraordinario 
(17/12/2015) 

- Resolución nº. 1323/2015: CESE RAQUEL PINTOR GUITART COMO 
AGENTE POLICIA LOCAL (17/12/2015) 

- Resolución nº. 1324/2015:  Aprobar relación de facturas F/2015/83 
(17/12/2015) 

- Resolución nº. 1325/2015:  NOMBRAMIENTO INTERINO AGENTE 
POLICIA LOCAL RAQUEL PINTOR GUITART (17/12/2015) 

- Resolución nº. 1326/2015: Concesión de licencia MARÍA PÉREZ 
JOVER CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA UNIFAMILIAR AISLADA Y 
GARAJE ADOSADO  (18/12/2015) 

- Resolución nº. 1327/2015:  Justificación subvención CLUB BASQUET 
PINOS (18/12/2015) 

- Resolución nº. 1328/2015: Sanciones tráfico (18/12/2015) 
- Resolución nº. 1329/2015: CONTRATO PEON OBRAS/PINTOR 

ANTONIO SIGUENZA MARTINEZ (18/12/2015) 
- Resolución nº. 1330/2015: CONTRATO PEON OBRAS/PINTOR 

VICTOR SANTA MARCO (18/12/2015) 
- Resolución nº. 1331/2015:  CONTRATO PEON OBRAS/PINTOR NURIA 

ABELLAN PASTOR (18/12/2015) 
- Resolución nº. 1332/2015:  Transferencia de fondos mancomunidad 

Vidimar diciembre 2015 (18/12/2015) 
- Resolución nº. 1333/2015 : "RÚSTICAS NICOSÁN, S.L." 

CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA UNIFAMILIAR AISLADA (18/12/2015) 
- Resolución nº. 1334/2015:  APROBAR JUSTIFICANTES GASTOS 

FIESTAS BARRIO SANTA CATALINA 2015 (18/12/2015) 
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- Resolución nº. 1335/2015:  Justificación subvención CLUB DE TENIS 
PINOSO (21/12/2015) 

- Resolución nº. 1336/2015:  Pago Convenio subvención Bodega 
Cooperativa Comercialización del Vino (21/12/2015) 

- Resolución nº. 1337/2015:  5 trienio SERGIO BOJ RICO (21/12/2015) 
- Resolución nº. 1338/2015:  8 trienio MARIA REMEDIOS MARTINEZ 

POVEDA (21/12/2015) 
- Resolución nº. 1339/2015:  Pago Convenio Campo Experimental 

Bodega Cooperativa (21/12/2015) 
- Resolución nº. 1340/2015:  Sustitución Secretaría  (21/12/2015) 
- Resolución nº. 1341/2015:  Pago Convenio campo experimental del 

almendro (22/12/2015) 
- Resolución nº. 1342/2015:  Adjudicación contrato Monitores deporte 

(22/12/2015) 
- Resolución nº. 1343/2015:  Aprobar relación de facturas F/2015/85 

(22/12/2015) 
- Resolución nº. 1344/2015:  Aprobar fra. MODA SANTA MARTA 

(22/12/2015) 
- Resolución nº. 1345/2015:  Pago intereses de demora expediente 

VIVERO DE EMPRESAS (22/12/2015) 
- Resolución nº. 1346/2015:  Concesión de Licencia de Ocupación 0357 

(2ª), a Jovita García Navarro en C/ Lepanto, 14 - 4ºC (23/12/2015) 
- Resolución nº. 1347/2015:  Concesión de Licencia de Obra menor 

15/234, a Philips  James Mawer en C/ Centro, 22 (23/12/2015) 
- Resolución nº. 1348/2015:  Concesión de Licencia de Obra menor 

15/235, a Mª Carmen Soro Alacid en C/ Pelayo, 18 (23/12/2015) 
- Resolución nº. 1349/2015:  Contrato laboral José López Deltell. 

(23/12/2015) 
- Resolución nº. 1350/2015:  Contrato laboral Joaquín Saez Astor. 

(23/12/2015) 
- Resolución nº. 1351/2015:  Contrato laboral José Perez Soro. 

(23/12/2015) 
- Resolución nº. 1352/2015:  Contrato laboral Antonio Cortes 

Fernández.(23/12/2015) 
- Resolución nº. 1353/2015:  Contrato laboral conductor sustitución Sergio 

Gonzalez Belda.(23/12/2015) 
- Resolución nº. 1354/2015:  Contrato laboral conductor sustitución Rafael 

Cerdá. (23/12/2015) 
- Resolución nº. 1355/2015:  Sustitución Alcaldía (23/12/2015) 
- Resolución nº. 1356/2015:  Pago Justificación Convenio asociación 

CORO PARROQUIAL (28/12/2015) 
- Resolución nº. 1357/2015:  Prórroga contrato laboral Candelaría Poveda 

Pérez. (28/12/2015) 
- Resolución nº. 1358/2015:  Prórroga contrato laboral Isabel Pérez Albert. 

(28/12/2015) 
- Resolución nº. 1359/2015: Justificación PINOSO C.F. (29/12/2015) 
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- Resolución nº. 1360/2015: Justificación subvención CLUB LLONGES 
(29/12/2015) 

- Resolución nº. 1361/2015: Justificación subvención CLUB NATACIÓN 
H2CROL (29/12/2015) 

- Resolución nº. 1362/2015: Justificación subvención CLUB PETANCA 
PINÓS (29/12/2015) 

- Resolución nº. 1363/2015:  Justificación subvención Peña Ciclista 
Pinoso (29/12/2015) 

- Resolución nº. 1364/2015:  Justificación subvención CLUB 
MUNTANYSME PINÓS (29/12/2015) 

- Resolución nº. 1365/2015:  MC 22-2015 (30/12/2015) 
- Resolución nº. 1366/2015:  PAGO NOMINA DICIEMBRE 2015 

(30/12/2015) 
- Resolución nº. 1367/2015:  DEV. FIANZA A GANGOSO, RIBES Y 

ASOCIADOS S.L. POR CONTRATACION DE MONITORES 
DEPORTIVOS 2015 (30/12/2015) 

- Resolución nº. 1368/2015:  PAGO PAGA EXTRA DICIEMBRE 
PERSONAL PLAN EMPLEO CONJUNTO (30/12/2015) 

- Resolución nº. 1369/2015:  Pago Convenio Asociación Fibromialgia 
(30/12/2015) 

- Resolución nº. 1370/2015:  Pago Convenio Asociación Iguals 
(30/12/2015) 

- Resolución nº. 1371/2015:  Pago ayudas sociosanitarias Alzheimer 
(30/12/2015) 

- Resolución nº. 1372/2015:  Justificación Club Colombicultura 
(30/12/2015) 

- Resolución nº. 1373/2015:  Pago beca colaborador cultural del mes de 
diciembre de 2015 (30/12/2015) 

- Resolución nº. 1374/2015: Aprobar relación de facturas F/2015/86 
(30/12/2015) 

- Resolución nº. 1375/2015:  Seguros sociales DICIEMBRE 2015 
(30/12/2015) 

- Resolución nº. 1376/2015: Aprobar relación de facturas F/2015/87 
(30/12/2015) 

- Resolución nº. 1377/2015: Justificación subvención Club Pinoso Atlethic 
Futbol Sala (30/12/2015) 

- Resolución nº. 1378/2015:  Aprobar operaciones ADO y no 
presupuestarias (30/12/2015) 

- Resolución nº. 1379/2015:   Aprobar operaciones ADO.(30/12/2015) 
 
 
Antes del inicio del punto de dación de cuentas de decretos, expone el 

Interventor,  de forma separada, que tras la convocatoria del pleno se produjo la 
emisión del informe del periodo medio de pago, e informa que en el último trimestre 
del año dicho periodo fue de 22 días. 
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 Tras ello, pregunta el Alcalde  si han recibido todos los ediles la relación de 
decretos dictados desde el último pleno ordinario, a lo que todos responden de 
forma afirmativa.  

 
La portavoz del grupo municipal del PP  solicita se les remita cuando sea 

posible los decretos 1.179, 1.199, 1.296, 1.310, y 1.345.  
 
 
6º.-RUEGOS Y PREGUNTAS 
 
El concejal Rico Ramírez  abre el turno de intervenciones preguntando por 

el estado del préstamo para hacer frente a la sentencia de El Mañán, así como el 
momento en que será efectivo y cuándo comenzará a producir intereses.  

 
El concejal Pérez Martín  solicita información sobre si se va a solucionar el 

problema de los malos olores de la depuradora que hay frente el cementerio, de la 
que comenta que se reciben más quejas al caer la tarde, y pregunta por el estado 
de las conversaciones para encauzar el problema de los depósitos de marmolina 
provenientes de las naves.  

La concejal Jover Soro , a propósito del préstamo referido antes por el edil 
del PDPI, pregunta el por qué de la rapidez de facultar al Alcalde para la firma el 21 
de diciembre si el día 22 se había firmado, ya que se dijo en el pleno que la 
selección de la entidad financiera se llevaría a cabo por el Estado y posteriormente 
se comunicaría el banco adjudicatario. Tras ello, solicita información acerca del 
contrato para hacer efectivas las obligaciones derivadas de la ley de transparencia, 
la situación del bar del polideportivo, la voluntad de arreglar los pasos elevados 
frente al mercado así como las aceras adyacentes y si se va a solucionar el mal 
estado del solar de la calle Cánovas y el existente frente al Instituto. Por último, 
pregunta por los asuntos tratados en la entrevista que a principios de mes se 
mantuvo en Alicante con la Directora Territorial de Industria, y por el estado de los 
plazos del programa de “Xarxa Llibres”.  

 
El Alcalde  interviene para señalar que el estado de los solares 

abandonados constituye una máxima prioridad para el equipo de gobierno y que las 
acciones de limpieza se intensifican siempre en verano y en las épocas en que se 
llevan a cabo actividades cerca de ellos. Expone que el principal obstáculo para 
realizar una limpieza rápida de algunos de los solares se deriva del hecho de que, 
al no contar con la autorización del propietario, es imprescindible que se cuente con 
autorización judicial. Sobre el solar de la calle Cánovas, informa que esa misma 
semana se ha formalizado un acuerdo de cesión de uso de la mercantil dueña a 
favor del Ayuntamiento y que ahora se está en fase de estudio del número de 
plazas para coches que van a reservarse, así como de las acciones en materia de 
obras que son precisas para reforzar la seguridad.  

 
En lo que se refiere a los lugares de depósito alternativo de la marmolina, 

informa que se están buscando terrenos no destinados a cultivos. 
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La concejal Verdú Carrillo  informa que el bar del polideportivo está 

temporalmente cerrado y que se está trabajando, para dar una solución, todo ello 
entre el Secretario y el concesionario. Sobre la necesidad de eliminar algunas 
elevaciones y barreas arquitectónicas, informa que si bien en la partida de 
movilidad y accesibilidad sólo hay una presupuesto de 1000 euros, en otras como 
obras y reformas existen más para ese fin.  

 
El concejal de Urbanismo , a propósito de la cuestión antes abordada por la 

edil Verdú Carrillo, añade que se ha construido una rampa de acceso frente al 
centro cultural, que existe un plan de arreglo de calzadas en lugares necesitados 
de ello, y que frente al Banco Popular se han eliminado barreras arquitectónicas, 
añadiendo que se están estudiando medidas en el mismo sentido junto al Mercado. 
En lo que se refiere al solar situado frente al Instituto, informa de que existe un 
proyecto de actuación a medio plazo para solucionar el problema.  

 
En lo que se refiere a la entrevista con la responsable de la Dirección 

Territorial de Industria en Alicante, explica que se les dio traslado de la 
conveniencia de que en base a que las modificaciones que se pretenden abordar 
son diferentes entre sí, se aborden de manera separada, a lo que añade el Alcalde 
que, de forma previa a plantearse ante el pleno, se consultará con el órgano 
autonómico competente para asegurar que puedan salir adelante.  

 
Sobre la operación de crédito del mes de diciembre, expone el Interventor  

que tras aprobarse en el pleno del 21 de julio la adhesión al Fondo de Impulso 
Económico, el pleno del 21 de diciembre aprobó facultar al alcalde para la firma del 
préstamo una vez que desde el Instituto de Crédito Oficial se seleccionara la 
entidad. El edil López Collado  señala que la rapidez se debió a que al día 
siguiente, desde el Ministerio, de dio traslado al Banco Popular que sería la entidad 
prestadora, tal y como se comunicó desde el banco el día 22. Informa el Interventor 
de que el pago efectivo del préstamo no se ha dado y que se está pendiente de 
que desde el Estado, previa aprobación de sus servicios jurídicos, se autorice la 
operación, y que hasta el 31 de enero no se inicia el devengo de intereses, 
añadiendo que la inmensa mayoría de los ayuntamientos que se han acogido al 
préstamo se hallan en la misma situación.  

 
Expone el Alcalde  que la preocupación presupuestaria para el 

Ayuntamiento, vendría si el préstamo no se recibiera, habida cuenta de que en el 
plan de pagos judicial se acordó abonar 600.000 euros a la empresa cada año. 

 
La concejal Ochoa Rico  explica que tras finalizar, el 30 de diciembre, el 

plazo de solicitudes para ser beneficiario de “Xarxa Llibres” se recibieron siete 
solicitudes más, lo que motivó que se diera traslado a la Generalitat y que desde 
ésta se indicase que se abriera otro plazo para registrar estas nuevas solicitudes, 
por lo que tras finalizar este último trámite dará comienzo el de abono de las 
ayudas.  
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El concejal Pérez Salar , sobre los malos olores en la depuradora, informa 

que no tiene constancia de quejas vecinales, manifestándose abierto a tomar 
medidas una vez se dé traslado de las mismas por quien haya podido 
experimentarlos.  

 
El concejal Martínez Amorós , pregunta  por qué si el contrato de 

transparencia se firmó el día 20, comenzó a ejecutarse el 5, antes de que entrara 
en vigor el presupuesto en que se consignaba, a lo que se responde el Alcalde que 
ni desde Secretaría ni desde Intervención se dio traslado de que hubiera 
impedimentos legales al efecto.  

 
 
 
 
 
 
Y no habiendo más asuntos que tratar, el Sr. Alcalde levantó la sesión a las 

diecinueve horas y veinte minutos del día de inicio, de todo lo cual, como Secretario 
General, doy fe. 

 

En Pinoso, a 26 de enero de 2016.     

       EL ALCALDE                                    EL SE CRETARIO GENERAL 

 

Fdo.: Lázaro Azorín Salar                       Fdo .: Antonio Cano Gómez  

 


